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Sr. Amilivia González, Presidente 
 
Sr. Rey Martínez, Consejero 
Sr. Velasco Rodríguez, Consejero 
Sr. Nalda García, Consejero y 
Ponente 
 
Sra. García Fonseca, Secretaria 
 
 
 
 

La Sección Segunda del 
Consejo Consultivo de Castilla y 
León, reunida en Zamora el día 13 
de febrero de 2014, ha examinado 
el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial iniciado como conse-
cuencia de la reclamación presen-
tada ante el Ayuntamiento de xxxx1 
por Dña. xxxx, y a la vista del 
mismo y tal como corresponde a 
sus competencias, emite, por 
unanimidad, el siguiente 

 
 
 

DICTAMEN 
 
I 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

El día 1 de agosto de 2013 tuvo entrada en este Consejo Consultivo la 
solicitud de dictamen preceptivo sobre el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por Dña. 
xxxx, debido a los daños y perjuicios sufridos en una caída por el mal estado de 
la acera. 

 
Examinada la solicitud y admitida a trámite con fecha 9 de agosto de 

2013, se procedió a darle entrada en el registro específico de expedientes del 
Consejo con el número de referencia 622/2013, iniciándose el cómputo del plazo 
para la emisión del dictamen. Turnado por el Sr. Presidente del Consejo, 
correspondió su ponencia al Consejero Sr. Nalda García. 

 
Primero.- El 25 de enero de 2013 Dña. xxxx presenta una reclamación 

de responsabilidad patrimonial ante el Ayuntamiento de xxxx1, debido a los 
daños y perjuicios sufridos en una caída ocurrida el 29 de enero de 2012 en la 
avenida de xx de esa ciudad, cuando pisó en el hueco existente en la acera 
originado por la falta de una baldosa. 
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Cuantifica la indemnización solicitada en 31.566,21 euros.  
 
Adjunta a la reclamación copia de diversos informes médicos, de la 

denuncia realizada ante la Policía Local de xxxx1 y de un informe pericial 
médico-legal. 

 
El 7 de febrero de 2013 presenta un nuevo escrito en el que manifiesta 

que la cantidad correcta solicitada como indemnización es 32.050,21 euros y no 
el importe señalado anteriormente por error. Se adjunta una factura y las 
diligencias practicadas por la Policía Local de xxxx1. 

 
Segundo.- El 13 de marzo de 2013 el Jefe de Servicio de Vialidad 

informa que su Servicio no ha sido conocedor de los hechos hasta la recepción 
del escrito en el que se solicitaba el informe técnico, y que “al día de la fecha 
de emisión del informe no se habían encontrado desperfectos en la zona objeto 
de denuncia”. 

 
Tercero.- El 22 de marzo el asesor jurídico del Ayuntamiento emite un 

informe en el que considera que procede desestimar la reclamación. Señala que 
“como tiene sentado el T.S.J. de Castilla y León, Valladolid, en Sentencia 
90/2010, de 21 de enero, ‘con carácter general una caída derivada de un 
tropiezo en un obstáculo de dimensiones insignificantes o visibles entraña un 
daño no antijurídico’”. 

 
Cuarto.- Concedido trámite de audiencia, no consta la presentación de 

alegaciones. 
 
Quinto.- El 9 de julio de 2013 se formula propuesta de resolución 

desestimatoria de la reclamación. 
 
En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al 

Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen. 
 
Sexto.- Mediante Acuerdo del Presidente del Consejo Consultivo de 2 de 

septiembre de 2013 se requiere al Ayuntamiento de xxxx1 para que complete el 
expediente administrativo, al no constar la práctica de la prueba solicitada por 
la reclamante (aportación de las fotos realizadas por la Policía Local y práctica 
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de declaración testifical). Igualmente se acuerda suspender el plazo para emitir 
dictamen. 

 
El 31 de enero de 2014 tiene entrada en el Consejo Consultivo de Castilla 

y León un informe propuesta del Concejal Delegado de Hacienda, fechado el 17 
de enero de 2014, en el que se transcribe el informe del asesor jurídico de 8 de 
enero anterior, que indica que estima innecesaria la práctica de la prueba 
porque se tiene por acreditado que los hechos acontecieron como relata la 
reclamante. Añade que la Policía Local hace constar “la ausencia de la baldosa y 
la presencia de la víctima en el lugar de la caída.” (…) Otra cosa es que la 
prueba tuviera por objeto si la zona de la acera en que se produjo la caída 
estaba suficientemente iluminada, ya que tuvo lugar sin luz natural, o si en la 
víctima debido a su edad, concurría alguna limitación física que le impidiera 
haber advertido la ausencia de la baldosa. Sin embargo, estos hechos en 
ningún caso han sido alegados para determinar la responsabilidad patrimonial 
(…)”.  

 
II 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 

1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente 
expediente con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4.1.h),1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Segunda emitir el 
dictamen según lo establecido en el apartado tercero, 2.d) del Acuerdo de 31 
de mayo de 2012, del Pleno del Consejo, por el que se determina la 
composición y competencias de las Secciones. 
 

2ª.- El procedimiento se ha instruido con arreglo a lo previsto en los 
artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, desarrollados por el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado 
por el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo. 

 
No obstante, debe hacerse un reproche a la instrucción del 

procedimiento de responsabilidad patrimonial. Una de las actividades 
instructoras más relevante es la encaminada a demostrar la exactitud de los 
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hechos alegados, que sirve de fundamento a la resolución final. A este respecto 
el artículo 9 del Reglamento de los procedimientos de las Administraciones 
Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado por el Real 
Decreto 429/1993, de 26 de marzo, dispone que “el órgano instructor sólo 
podrá rechazar las pruebas propuestas por los interesados cuando sean 
manifiestamente improcedentes o innecesarias, mediante resolución motivada”. 

 
En el presente caso el instructor no había practicado la prueba solicitada 

ni había dictado resolución alguna declarándola innecesaria. Es, tras el 
requerimiento realizado por el Acuerdo del Presidente del Consejo Consultivo de 
2 de septiembre de 2013, cuando se dicta una resolución motivada en la que se 
deniega la prueba, resolución que se remite directamente a este Consejo, sin 
que conste que se comunicara la decisión a la reclamante. 

 
El hecho de que la Administración pública no admita pruebas propuestas 

por los interesados, no determina la nulidad de actuaciones, es propiamente 
una facultad que la Ley otorga a la Administración. Así lo pone de manifiesto la 
jurisprudencia. No obstante, esta facultad debe ejercerse por la Administración 
siempre de forma expresa y motivada (artículo 80.3 de la Ley 30/1992). 

 
3ª.- Concurren en la reclamante los requisitos de capacidad y 

legitimación exigidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La competencia 
para resolver la presente reclamación corresponde al Alcalde del Ayuntamiento, 
sin perjuicio de la delegación de competencias que pueda existir, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 21.1.s) y 23.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 
142.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 
La reclamación se ha interpuesto en tiempo hábil, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 142.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 
4ª.- El artículo 106.2 de la Constitución establece que “Los particulares, 

en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos”. 
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La referencia constitucional a la ley debe entenderse hecha a los 
artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a la que se 
remite, de forma genérica, el artículo 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

 
Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la doctrina del 

Consejo de Estado así como la de este Consejo Consultivo, la responsabilidad 
patrimonial de la Administración Pública exige la concurrencia de los siguientes 
requisitos: 

 
 a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e 

individualizado en relación con una persona o grupo de personas. 
 
 b) El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la persona 

que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la ley. 
 
 c) La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es 

decir, la integración del agente en el marco de la organización administrativa a 
la que pertenece o la titularidad pública del servicio o actividad en cuyo ámbito 
se produce el daño. 

 
 d) La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y 

el resultado dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de un servicio público o 
actividad administrativa en relación directa e inmediata. 

 
 e) Ausencia de fuerza mayor. 
 
 f) Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se 

produjo el hecho causante. 
 
En la esfera de las Administraciones Locales, el artículo 54 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, establece que “Las Entidades locales responderán 
directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus bienes 
y derechos como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o 
de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos 
establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa”. 
Este precepto es reproducido, prácticamente de forma literal, por el artículo 223 
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del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre. 

 
No obstante lo anterior, la jurisprudencia modula el carácter objetivo de 

la responsabilidad patrimonial, al rechazar que la mera titularidad del servicio 
determine la responsabilidad de la Administración respecto de cualquier 
consecuencia lesiva relacionada con aquél que pueda producirse. El Tribunal 
Supremo ha declarado, en su Sentencia de 5 de junio de 1998, que “la 
prestación por la Administración de un determinado servicio público y la 
titularidad por parte de aquélla de la infraestructura material para su prestación 
no implica que el vigente sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las 
Administraciones Públicas convierta a éstas en aseguradoras universales de 
todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier eventualidad desfavorable o 
dañosa para los administrados que pueda producirse con independencia del 
actuar administrativo, porque de lo contrario, como pretende el recurrente, se 
transformaría aquél en un sistema providencialista no contemplado en nuestro 
ordenamiento jurídico”. Criterio que ha sido recogido en otros fallos (a.e. 
sentencias de 13 de septiembre de 2002, 30 de septiembre y 14 de octubre de 
2003, o 17 de abril de 2007). 

 
También ha declarado el Tribunal Supremo, de forma reiterada, que no 

es acorde con el referido sistema de responsabilidad patrimonial objetiva su 
generalización más allá del principio de causalidad, de manera que, para que 
exista aquélla, es imprescindible la existencia de nexo causal entre la actuación 
de la Administración y el resultado lesivo o dañoso producido. En este sentido, 
la Sentencia de 13 de noviembre de 1997 ya señaló que “aun cuando la 
responsabilidad de la Administración ha sido calificada por la jurisprudencia de 
esta Sala como un supuesto de responsabilidad objetiva, no lo es menos que 
ello no convierte a la Administración en un responsable de todos los resultados 
lesivos que puedan producirse por el simple uso de instalaciones públicas, sino 
que, como antes señalamos, es necesario que esos daños sean consecuencia 
directa e inmediata del funcionamiento normal o anormal de aquélla”. 

 
Por lo tanto, la responsabilidad de la Administración procederá en 

aquellos casos en que los daños sean consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos, sin que baste a estos efectos que los daños aparezcan con 
motivo u ocasión de la prestación de dichos servicios públicos. 
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5ª.- En la esfera de las Administraciones Locales, el artículo 54 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, establece que “Las Entidades locales responderán 
directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus bienes 
y derechos como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o 
de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos 
establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa”. 
Este precepto es reproducido, prácticamente de forma literal, por el artículo 223 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre. 

 
Por su parte, el artículo 3.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales, aprobado por el Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio, establece 
que “Son bienes de uso público local los caminos, plazas, calles, paseos, 
parques, aguas de fuentes y estanques, puentes y demás obras públicas de 
aprovechamiento o utilización generales cuya conservación y policía sean de la 
competencia de la Entidad local”. 

 
Resulta igualmente indiscutible la competencia de los municipios para la 

“pavimentación de vías públicas urbanas”, lo que necesariamente incluye su 
mantenimiento, según lo dispuesto en el artículo 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril. 
 

Tal como indica el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en 
Sentencia de 16 de abril de 2004, “(…) la pavimentación de vías urbanas 
responde a la necesidad no sólo de garantizar unas objetivas condiciones de 
salubridad del entorno urbano, sino también de garantizar condiciones objetivas 
de seguridad; seguridad para el tránsito de vehículos y seguridad para el 
tránsito de las personas. Esta competencia municipal debe entenderse como 
servicio público, rechazándose la inclusión dentro del ámbito del artículo 106 de 
la Constitución Española un concepto estricto de servicio público”. 
 

En cuanto a la existencia de la relación de causalidad entre los daños 
sufridos por la reclamante y la prestación del servicio público, es necesario 
probar que tales daños traen causa directa e inmediata de su funcionamiento 
normal o anormal. 
 

La prueba de los hechos constitutivos de la reclamación es una carga del 
interesado, de acuerdo con los viejos aforismos necessitas probandi incumbit ei 
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qui agit y onus probandi incumbit actori, aunque la Administración tiene la 
obligación de facilitar al ciudadano todos los medios a su alcance para cumplir 
con dicha carga, dado que el procedimiento se impulsa de oficio (artículo 6.2 
del Reglamento de los procedimientos de las Administraciones Públicas en 
materia de responsabilidad patrimonial, aprobado por el Real Decreto 
429/1993, de 26 de marzo), en mayor medida en los casos en que los datos 
estén sólo en poder de aquélla. De la misma manera, los hechos impeditivos, 
extintivos o moderadores de la responsabilidad son carga exigible a la 
Administración (artículo 217 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, por remisión del artículo 60.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

 
 En el supuesto objeto de dictamen, la reclamante ha solicitado la práctica 
de pruebas relativas al accidente y al lugar en que éste tuvo lugar. Por su 
parte, la Administración reconoce los hechos, aunque considera que debe 
desestimarse la reclamación porque la falta de una baldosa es algo visible y el 
desperfecto es irrelevante. 
 
 El atestado elaborado por la Policía Local permite tener por cierto que a 
la acera le faltaba una baldosa, lo que dejaba un hueco de aproximadamente 
15x40x4 cm en el lugar donde tropezó la reclamante. No obstante, no consta 
acreditado que el desperfecto sea visible ni que la víctima deambulara por el 
lugar con falta de atención como señala la propuesta de resolución.  
 

Por lo tanto, a la luz de los hechos probados y los preceptos aludidos, 
este Consejo Consultivo considera que la reclamación debe estimarse, al 
apreciar la existencia de relación de causalidad entre los daños sufridos por la 
reclamante y el funcionamiento del servicio público. 

 
6ª.- En cuanto al importe de la indemnización, la Administración no 

realiza valoración alguna en relación con la cantidad solicitada (32.050,21 
euros). Por su parte la reclamante no presenta documentos que permitan 
acreditar las lesiones y su duración de forma fehaciente.  

 
Por ello, al no constar acreditadas en el expediente las partidas objeto de 

la indemnización, no es posible hacer valoración alguna sobre ellas, por lo que 
la indemnización deberá fijarse definitivamente en expediente contradictorio 
tramitado al efecto. 
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En cualquier caso, el importe de esta indemnización deberá actualizarse 
a la fecha en que se ponga fin al procedimiento de responsabilidad, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 141.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 

 
III 

CONCLUSIONES 
 

En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León 
informa: 

 
Procede dictar resolución estimatoria en el procedimiento de 

responsabilidad patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación 
presentada por Dña. xxxx, debido a los daños y perjuicios sufridos en una caída 
por el mal estado de la acera. 

 
No obstante, V.E. resolverá lo que estime más acertado. 

 
 
 


